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SE AUTORIZAN LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE OPERACIÓN DE LA 
ESTACIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHCRIS-FM 

VERITAS MEDIOS GLOBAL A.C. 

IFT / 223/UCS/ 2671/2017 EMITIDO POR LA UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

01 DE DICIEMBRE DE 2017 

XHCRIS-FM 

90.7 MHz 

SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIS. 
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Ciudad ele México, o 01 ele diciembre de 2017 

Veritas Medios @Tobal, A;C, 
Represent90f~ Legol .·· 
e Ricor.,06 Frar¡.Q:í'fco Poclilla Castillo 
Colle/':inci¡;i¡,rati ~lo 81, Despocho 202. 
y✓c;nia,.J>-1'6chebuena, C.P. 037'.20, 
DelegcÍción Beniio Juárez, Ciuclacl ele México. 
l'yésente 

Me refiero al esuito presentoclo anie ia extinto Comisión Feclerol de Telecomunicociones ele 
fecha 8 de mayo de 2013, con número de folio 023408 y al escrito preser1tado rn·iie el lnsii1u1o 
Feclerol ele Teleco111u11icc1ciones (el "lnsfüuto")de íecho 11 de agosro ele 2015 con ni'1mero de 
folio 045287, medicrnte los cucrles en nombre y represerTloción de Veritos Medios Global, A.C 
(el ''Concesionario"), que opero lo frecuencio 90.7 1\1\Hz, pom lo estoción con distinl"ívo de 
llarncrda XHCRIS--FM, cuya población prir,cipol o servir es Son Cr·islóbol ele las Casm, Chiopc1s 
prese:ita documentación técnica en cumplimiento o lo estoblecido en el orticulo 155 de lo 
Ley Federal de Telecomunicociones y Radiodifusión, con rnotivo del iítulo de concesión poro 
usor, o provechar y explotar bondas ele frecuencio del espectro rodioeléctrico poro uso Sociol 
ele fecha 16 ele diciembre de 2016 (lo "Solicitud"). 

Al r·especto, en 1érrninos del "Decreto por el que se r·eforrnon y odicíonan diversos 
disposiciones de los artículos 60., 7o .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Cons/ilución Políiico de los 
Estados Unidos 1\llexiconos, en malerio de /elecornunicociones", (el "Decreto de Reformo"), 
publiccrdo en el Diorio Oficial ele lu Federc1ción (el "DOF") ei l I de junic, de 2013, se creó el 
Instituto Federo! de Telecomunicociones como órgano autónomo, con personalidod jurídico 
y patrimonio propio, encargodo de lu 1egulo,:ió1·1, pmmoción y supervisión del uso, 
oprovechomienlo y explotoción del espectro roclioeléctrico, lm redes y lo prestoción de los 
servicios de rodiodifusión y telecomunicociories. 

En ese sentido, el 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DeCíeto por el que se expiden lo 
Ley Federo! de Telecornunicociones y Radiodifusión, y lo Ley del Sisterno Público de 
Rodiodifusión del Estado Mexicano; y se reforrnon, adicionan y derogon diversos disposiciones 
en rnoteria de telecomunicociones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 ele agosto ele 2014, por ello, resulta relevonte mencionar que este lnstituto,i~ 
competente poro conocer y resolver la solicitud ele mérito, encontronclo fundornento p ro) 
ello en el artículo 7 de la Ley Federal ele Telecomunicociones y Radiodifusión (la "LFTyR"~ _0 
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relación con el 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, donde se establece que dicho órgano autónomo tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Por su parte, el artículo 32 en relación con el 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (el "Estatuto Orgánico"), publicado en el DOF el 4 de 
septiembre de 2014, cuya última modificación fue publicada el 20 de julio de 2017, otorga al 
Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, la facultad originaria de tramitar y, en su caso, 
autorizar cualquier cambio que afecte las condiciones de propagación o de interferencia, así 
como las modificaciones a las características técnicas de las estaciones radiodifusoras que 
presenten los concesionarios y permisionarios en materia de radiodifusión, previa opinión de 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), quien tiene a su cargo establecer las 
condiciones y parámetros técnicos que permitan el uso eficiente del espectro radioeléctrico, 
así como la emisión de los dictámenes necesarios para la validación técnica de los tramites 
asociados al uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. 

En ese tenor, esta Unidad Administrativa considerando la normatividad aplicable a los 
requisitos para el trámite, realizó el análisis de la documentación técnica presentada por el 
Concesionario acorde a lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Disposición Técnica IFT-002-2076: "Especificaciones y 
Requerimientos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz" (Disposición Técnica IFT-002-2016), 
publicada en el DOF el 5 de abril de 2016. 

Por consiguiente, el Concesionario presentó documentación técnica correspondiente 
consistente en: Estudio de Predicción de Áreas de Servicio (AS-FM), oficio No. 4.1.2.3.-1602/VUS 
de fecha 19 de mayo de 2017, emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil, adscrita 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante el cual autorizó el emplazamiento 
del elemento radiador en las coordenadas a que hace referencia el Concesionario en su 
solicitud, aprobando el plano de ubicación correspondiente, con una altura del soporte 
estructural de 60 metros y Plano de Ubicación (PU-FM); misma que se remitió para su estudio y 
anál.isis técnico a la UER, que por conducto de la Dirección General de Ingeniería del Es~ro 
y Estudios Técnicos, mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0826/2017 de fecha 04 de juli e 
2017, emitió dictamen técnico, señalando lo siguiente: 

~ 
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HDictomen 
Técnicamente Fadible 

Después de realizado el análisis técnico correspondiente, se determinó que !o 
documenioción técnico presentada, consisten/e en Estudio de F'rec!icción de Área de 
Servicio {AS-FM), Coraclerís/icas Técnicos de lo fs/oción (CTE: f-Ao-HHI/ y Pruebos de 
Cornportorniento del Equipo (PCE-FM-1-11), cuento con los elementos necesorios paro su 
registro, toda vez que los valores reportodos se enmorc.-on dentro de los outori2crdos. 

( .. )" 

Visto lo anterior, con fundamento en los mtículos 6 opmtado B. frucción 111, 28 pó1i-afo décí1no 
quih'to del "Decreto por el que se reforman y odicionan diversos clísposiciones de los orNculos 
60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constitución Política de los Estados Unic!os /\~ex/canos, en 
materio ele telecomunicaciones", publicado en el Dirnio Oficio[ de lo Federociór, el 11 rle junio 
ele 2013; 7, 155, 156 ele la [_ey Federo[ de Telecomunicociones y Raclioclifusión; 1, 3 y 16 frocción 
X ele lo Ley Fecleml ele Procedimiento Aclminislrotivo; 1, 4 fracción V, inciso iii), 32 y 34 frocción 
XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federo[ de Telecormmicociones \1 Disposición Técnico 
IFT-002-2016: "Especificociones y eec¡uerimientos poro lo lnsio/oción y Operoción de los 
Estaciones de eodiodifusión Sonoro en Frecuencia Modu/odo en lo boncla ele 88 MHz o !08 
/v\Hz"; esta Uniclod Administrativo: 

RESUELVE 

PRIMERO.· Se autorizo a Veritas Medios Global, A.C., los carocterísticos técnicos de operación 
ele lo estación con clistinlivo de llarnoclo XHCRIS-rM, corno o continuación se indicon: 

1. Frecuencia: 

2. Pobloción principol o servir: 

3. Ubicación ele lo onteno y plonto 
tronsmisora: 

4. Coordenados Geográficas: 

5. Potencia radiado opmente (PRA): 

'V)'"••• 
; ,e_; 

90.7 MHz 

San Cristóbal de las Casos, Chiapas, 

Dr, Pacheco Luna # 15, Barrio de San Diego, 
C.P. 29270 San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas. 
LN. 16º 43' 34,68" 
L.W. 92º 38' 01.40" 

2.90 kW 

(\ 
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6. Potencia de operación del equipo: 

7, Altura del centro eléctrico sobre el 
lugar de instalación: 

8, Altura del centro de radiación de la 
antena con relación al terreno 
promedio entre 3 y 16 km (m): 

9, Horario de funcionamiento: 

1 O. Clase de estación : 

l l , Directividad 

12, Inclinación del haz eléctrico: 

1.00 kW 

55.00 metros 

-35.50 1 

Las 24 horas 

A 

No Direccional (ND) 

-0.5° 
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SEGUNDO.- El Concesionario Veritas Medios Global, A.C., deberá realizar los trabajos de 
instalación y prueba, en los términos establecidos en el resolutivo PRIMERO; dentro del plazo 
de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la presente autorización. 

Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación y de las operaciones de prueba 
de la estación, el Concesionario deberá contar con el aval técnico de un perito en 
telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el propósito de 
que se verifique y garantice la no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de 
radiodifusión dentro del área de servicio autorizada, así como el cumplimiento de todas las 
características técnicas registradas en este Instituto para la operación de la estación. 

TERCERO.- En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de instalación, el Concesionario 
Veritas Medios Global, A.C., en términos de lo dispuesto en el artículo 15 fracción XVIII de la 
LFTyR, en relación con el artículo 20 fracción XI y 32 del Estatuto Orgánico, deberá comunicar 
por escrito y dentro del plazo indicado en el Resolutivo inmediato anterior, la conclusi~ 
dichos trabajos y el inicio de operaciones de la estación con las características técnicas a 
se refiere el resolutivo Primero, 1 

1 Calculado a 72 radiales, entre 3 y 16 km, con base en la información de altimetría del INEGl-2010, 

4 de 6 



1~-1:-;rn1. 1() ¡:·.~uEP/·,L 13: 
YCl :(CC)i11:( H\JIC ,,'.\(:j()r\c:; 

1 FT/223/IJCS/2671 /2m 7 

Sin que sea óbice mencionar que previa solicitud del interesado, dicho plazo podrá 
prorrogarse por una sola ocasión hasta por un plazo iguol al originolmente otorgado, 

CUARTO .. " El Concesionario Veritas Medios Globo!, acepto que si derivodo de lo 
instcllación y aperoción de las modificaciones a las coracterísticos técnicos deiolladas en el 
Resolutivo f"RIMERO ele lo presente auiorizació11, se presenicm inierferencios con otros sistemus 
ele mdiodifusión o ielecomunicaciones; acatarr'J lcts rnedidos y modificm:iones técnicas 
necesrnias que al respecto dicte este Instituto husio que éstos hoycm sido elimínodr:i.s, de 
conformidctd con lo estoblecido por las elisposicicmes legoles, odministrotivos y técnicos 
oplicables en la maierkl, 

roelos lm modificaciones que pudieron presentrnse, por viriud de los medidos que este 
Instituto pudiera dictm pma eliminar los interferencias que en su caso llegmen o presenlmse, 
deberán oc~otarse bajo la obsoluta y entero responscibiliclad del Concesionmio, y osu1T1irá los 
costos que los mismas impliquen, 

QUINTO.- Con motivo de la presente quedo outotizodo el Estudio de Predicción de Áreas de 
Servicio (AS-FM), Carocterísticas Técnicos de lo Estación (CTE-FM-III-III) y F'tuebm de 
Comportamiento del Equipo (PCE-FM-1-1I), avoloclo por el lng. Marco .Antonio Delgado 
Merchán, Perito en Telecomunicaciones con registro vigente i'lo. 561, en consecuencia, se 
adjunta a la presente, un tanto de dicho documentación técnico. 

Por otro parte, se tiene por presentado el oficio 1'1o. 4.12,3, I602/VUS de fecho 19 de moyo ele 
2017, emitido por lo Dirección Genero! de Aeronóutico Civil, adscrito o lo Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, recibido en este Instituto con fecho 8 ele septiembre ele 2017, 
con número de folio 042720, mediante el cual, oulorizó la instalació11 de un soporte estructuro! 
en las coordenadas a que hoce referencio el Concesionario 

SEXTO," La presente autorización no exime ol Concesionario de la obligoción de recabm 
cualquier otra autorización que con motivo de lo instolación y operación ele la estación, 
corresponda otorgor en el ámbito ele sus respectivos compele11cios o otros outoridades 
federales, estatales o municipales en materia de clesorrollo urbano u olros oplicobles, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de lo LFTyR. 

SÉPTIMO.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a la 
administración pública y sin perjuicio ele terceros, el derecho al uso, aprovechomiert/ o 
explotación de la frecuencia concesionacla, de ocuerdo con las reglas y condiciones ue 
establezcan los leyes y el título de concesión correspondiente, ✓ 
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OCTAVO.- La presente autorización no constituye pronunciamiento ni determinación alguna, 
relacionada con otro procedimiento administrativo promovido por el interesado en relación 
con su título de concesión. 

NOVENO.- Inscríbase la presente autorización en el Registro Público de Concesiones para los 
efectos correspondientes. 

CON ANEXOS t 

ATENTAMENTE 
TITULAR DE LA UNIDAD 

• 

AGG /EACJ/MJRG/Bébc 

C.c.p.- Lic. Carlos ~Jnóndez Contreras. Titular de la Unidad de Cumplimiento del IFT.- Para su conocimiento. 

Lic. José Roberto Flores Navarrete. Director General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones. Para su ocimiento y efectos 
lng. Alejandro Navarrete Torres. Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del IFT.- Para su conocimiento. !: 
conducentes. · ' 

En cumplimiento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de usteridad y 
Disciplina Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2017", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017, se informa que las 
copias de conocimiento que se marcan en el presente documento se enviarán por correo electrónico institucional. 

insurgontes sur ·¡ ·¡ r.13, 
Col, Nochr:Jbuc,¡vJ, C.P. 0:}7'20 
L>.01,::1-00-:~ión Benito Juú :,z, 
CiudorJ de f\:Ji.\<ico. 
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